
P á g i n a  1  d e  3  
M    C    O    P     R a d i ca d o  0 5 2 6 6  3 1  0 3  0 0 1 - 2 012 - 0 0 3 0 6  0 1  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO  

 

 
 
 
 
 

 
 “Al servicio de la justicia y de la paz social” 

  

TT RR II BB UU NN AA LL   SS UU PP EE RR II OO RR   DD EE   MM EE DD EE LL LL ÍÍ NN   

SS AA LL AA   DD EE   DD EE CC II SS II ÓÓ NN   CC II VV II LL  

  
PROCES O  EJECUT IV O  
DEM ANDANT E  BANCO LOM B IA  S .A .  
DEM ANDAD O  GABRI EL  F ERNAN DO  RO JAS JA RAM I LL O  
INST ANC IA  SEGUND A –APE LACI ÓN  AUT O -  
PROCED ENC IA   JUZ GAD O P RIM ER O C IV IL  DE L  C IRC UIT O  DE  ENV IGA DO  
RADI CAD O  05 2 66  3 1  0 3  0 01 -2 0 12 - 00 3 06  01  

INT ERN O 20 2 2 - 2 28  
PROVI DENC IA  AUT O INT ER LO CUT OR IO  N ° 03 2  
DECIS IÓN  ORDENA  DEV O LVER E XPEDI ENT E   

 

Medellín, catorce (14) de marzo de dos mil veinti trés (2023). 

 

Del  Juzgado Primero Civi l  del Circuito de Envigado fue remit ido a esta 

Corporación el expediente correspondiente al proceso de la referencia, a 

efectos de surt i r el  recurso de apelación contra el  auto que terminó el  

proceso por desist imiento tácito .  

 

En cumplimiento del examen de que trata el art ículo 325 del Código General 

del Proceso, se constata que el expediente  se encuentra incompleto,  véase 

que solo obra auto que termina el proceso, recurso de reposic ión, correo 

mediante el cual se presentó éste, constancias de t raslado del recurso y 

auto negando la reposición y concediendo la alzada, documentación 

insuf iciente para resolver la alzada porque la discusión radica en la 

posibi l idad de terminar , en apl icación de la f igura de desist imiento tácito un 

proceso ejecut ivo con orden de seguir adelante la ejecución, siendo 

indispensable entonces que se aportara , por lo menos, la sentencia o auto 

que ordenó seguir adelante la ejecución y las actuaciones que con 

posterioridad a dicha decisión ha real izado la parte demandante. A lo que se 

agrega, que el expediente digi tal  ni  siquiera t iene índice electrónico como 

manda el protocolo de documentos electrónicos de la Rama Judicial .   
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Resulta pert inente advert i r que de conformidad con los art ículos 323 y 324 

del Código General del Proceso que regulan lo relat ivo a los efectos en que 

se concede la apelación y  la remisión del expediente o copias para surt i r  la 

alzada, cuando el a quo  concede el recurso de apelación  de un auto debe 

establecer si  remite el expediente completo al superior –apelación concedida 

en el efecto suspensivo - o si  remite copias –apelación concedida en el 

efecto devolut ivo o diferido -,  determinando cuáles son las piezas procesales 

necesarias para surt i r la alzada. En el  presente caso la alzada se concedió 

en el efecto suspensivo, pero nada se di jo sobre la remisión del expediente o 

de copias, entendiéndose que,  debido al efecto en que se concedió el  

recurso, la remisión sería de todo el expediente completo ,  lo que no se 

hizo,  porque como se detal ló solo obra n en el expediente digi tal  arrimado 

algunas piezas procesales insuf icientes  para decidir .    

 

La enunciada def iciencia impide asumir el  conocimiento del presente proceso 

para t ramitar la alzada, pues se rei tera, imposible resulta para este 

despacho constatar s i  existe o no orden de seguir adelante la ejecución y las 

actuaciones que con posterioridad a el lo  ha efectuado la parte demandante ,  

para determinar si  le asist ió o no razón al juez de primer grado en l a 

decisión de terminar el  proceso por desist imiento tácito .  

 

En vi rtud de lo anter ior ,  es menester como medida de di rección disponer la 

devolución del expediente al juzgado de origen para que real ice las 

actuaciones encaminadas a su complementación e incl uso reconstrucción si  

hay lugar a el lo, dejando las constancias del caso y, una vez surt ido lo 

anterior,  remita de forma completa y ordenada,  a esta Corporación,  el  

expediente en forma digi tal .   

 

Se advierte al juzgado de pr imer grado que, cuando complemen te el  

expediente, de acuerdo a lo indicado en esta providencia, deberá entregarlo 

por intermedio de la of icina de reparto a efecto de que se real ice 

nuevamente el reparto debido del mismo.  

 

Por lo expuesto, la suscrita Magistrada Sustanciadora de la Sala Civil  del  
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Tribunal Superior de Medellín,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ORDENAR LA DEVOLUCIÓN del presente expediente al 

Juzgado Primero Civi l  del Circuito de Envigado, para que dé cumplimiento a 

lo expl icado en esta providencia.  

 

SEGUNDO. La Secretaría de la Sala y  la Ofic ina de Reparto de esta 

Corporación deberán dar la correspondiente sal ida al proceso de la 

referencia.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y DEVUÉLVASE 
 
 
 
 
 

MARTHA CECILIA OSPINA PATIÑO 
Magistrada 

(Fi rma e lectrónica de conformidad con lo establec ido en e l  ar t ícu lo  105 del  C.G.P.  en 
concordancia con la Ley  2213 de 2022 )  
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